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La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023. 
 

 
 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de La Mesa – C/marca., inscribió la sentencia dictada al 

interior del proceso el pasado 17 de febrero de 20211. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que el fraccionamiento y a autorización de pago, de 

los títulos cuyo pago se ordenó en la mentada sentencia, ya se efectuó. 

 

En virtud de lo anterior SE ORDENA EL ARCHIVO de las diligencias tanto físicas 

como digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 17 y 18 del expediente digital. 
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